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Derechos sobre la educación especial
Derechos educativos de los estudiantes indocumentado

¿Todos los niños pueden ir a la escuela pública?
Sí. Todos los niños en los estados unidos tienen el derecho a ir a una escuela pública. El estatus migratorio del estudiante o de sus padres no afecta este derecho.

¿Los padres pueden involucrarse en la escuela?
Sí. Los padres tienen el derecho a ir a juntas, eventos, y actividades escolares y a involucrarse en la educación de su hijo sin importar su estatus migratorio.

¿Las escuelas deben proteger la información estudiantil?
Sí. Las leyes limitan la información estudiantil que las escuelas pueden compartir. Las escuelas no pueden amenazar con compartir el estatus migratorio de un estudiante o de un familiar.

¿Las escuelas pueden preguntar sobre su estatus migratorio?
No. La ley federal y estatal de Illinois deja claro que cada estudiante tiene el derecho a una educación pública. Al registrar un estudiante, las escuelas no deben pedirles un numero de seguro social o sobre su estatus migratorio. 

¿Si una familia no habla inglés, pueden pedir un intérprete?
Sí. Las familias tienen el derecho a obtener servicios de interpretación y traducción para participar en juntas escolares. 

¿Los estudiantes indocumentados pueden ser evaluados para recibir servicios de educación especial?
Sí. Todos los estudiante en Illinois tiene el derecho a ser evaluado para la educación especial. Si la evaluación indica que es elegible, se le puede crear un programa educativo individualizado (‘IEP’ en ingles) o un plan 504 sin importar el estatus migratorio. 

¿Los estudiantes indocumentados con ‘IEP’s’ pueden recibir servicios de transición?
Sí. Todo estudiante con un IEP tiene el derecho a recibir servicios de transición. Los servicios de transición deben comenzar cuando el estudiante tenga 14 ½ años hasta el 12º año escolar o hasta el año cuando el estudiante cumpla los 22 años.

¿Tiene más preguntas? 
Llame nuestra línea de ayuda al 800-537-2632
